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Político reipecu»ú, por cu)o cooducut te pitarla i tot 
Editore* de loi aeocionado» periódico*. 

fñfül *4e% i t i de Abril ir 1839.) 

8« public* todas lo* d i n , « c e p o lo* domingos. 

l'in-: ri o s D E s i S Í i t i iMBof 
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« 3« idmilen ioacripeione? eo Xi. irtd.oo la Adminiitrarión del IIOI.ÌTIIC. piar» 
de S t a l l a t o , 1—Foer* de eita capital, direelaaenle por medio de carta a l a ' 1« 
a m U t n e i e n . eoa inclandn del laportr del t l eapo de abora e* limarci mó>Ue*. « 
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presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D . G . ) conti
núa en Barcelona sin novedad en 
su importante salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina 37 Augusta Real Familia 
siguen disfrutando de igual bene
ficio. 

gobierno civil — 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

i n f l a c i o n e s eléctrica» 
D. Clemente Bertrán y F a b r a , como Ad

ministrador getieral de la Excelentísima ae 
flora Condesa de Sástago, daefia de la 
Central elóotrioa del Congosto, en término 
municipal de Peraleí de Tajo.Ha, solicita au
torización para conservar loe dos oruoes que 
tiene establecidos en la oar re te ra de Madrid 
á Castellón, kilómetros 80'100 y 30*700. con 
cables de oobro desnudos de cuatro milíme-
troe de diámetro, apoyados en aisladores de 
porcelana, y éstos á su v z en postes de ma
dera, situados á uno y otro lado de la carre
tera, con objeto de conducir energía cléc-
trioa para el alumbrado público y privado 
del pueblo de A r g a n d a . 

Dichos cables están situados en ambos 
cruzamientos á una al tura sobre el firme de 
la carretera de siete metros. La ttnsión es 
de 3 000 woltloa. 

Lo que, & los fines de la Información que 
previene ti ar t . 0 o del Reglamento de 16 
de Junio de 1901 sobre instalaciones eléc
tricas y servidumbre fonoaa de paso de las 
mismas, se anuncia en el BOLXTIM OFICIAL de 
esta provincia para oonooimiento del públl 
co, pudiendo presentar los interesados las 
reolamaoiones que juzguen pertinentes en 
la Jefatura de Obras públicas de la pro
vínola de Madrid, oalle de las Infantas, nú 
meros 28 y 30, pifo Begundo, de dos á seis 

de la tarde en los días laborables , ,duruuto 
•1 plazo de un m^a, contados desde, la fecha 
de la publioación de esto anuncio. 

Madrid 12 de Abril de 1904 . «=EI Gober
nador, Conde de San Luis. 

600 .—27 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 3 . ° 
En cumplimiento de lo que preceptúa •! 

ar t . 26 del Reglamento de procedimiento ad
ministrativo aprobado por Real decreto del 
Ministerio de la Gobernación da 22 de Abril 
de 1890, se hace saber a los interesados por 
medio á-¡\ presente que con esta techa se 
eleva á dicho Ministeri o el recurso de alzad* 
interpuesto por D. Cipriano de Lope contra 
la providencia de este Gobierno de 15 de 
Marzo último, confirmando los acuerdos del 
Aloalde y Ayuntamiento de Meco suspen
diéndole y destituyéndole, respect ivamente, 
en el o»rgo de Snorntarlo del mieme. 

Lo que se publica en este periódico oficial 
a los efeotos legales consiguiente*. 

Madrid 18 de Abr i l de 1904 = E I Gober
nador, Conde de San Luis . 

1 . - 3 6 
— I • l aa • 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado en se

sión de 22 de Marzo oontratar en públioa 
subasta , que tendrá efecto el d|u 26 de Ma
yo á ¡asonce de la muflan a en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Sant iago, núm. 2 , 
bajo la presidencia del Exorno. Sr, Gober
nador civil de la provincia ó Diputado de la 
Comisión provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporaoión, el suministro de ma'erialos ne 
ces^rios para la construcoióu de calzado que 
se considera neoesario para las acogidas en 
el Asilo de Nueatra Sefiora de las Merce
des hasta 31 de Diciembre de 1904, con ar re 
glo al pliego do oondiciooes y muestras que 
estará de manifiesto en ta Secretaria da la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de diez 
á doce de la mafiana, los días no festivos an 
teriores al de la subasta . 

El preoio ó tipo de los materiales será el 

que quede fijado en el remate, no admitién
dose proposioión que exceda del seflalado á 
oada anleulo en la relaoión, ni fracción in

ferior á un céntimo de peseta. 
El suministro se abonará por mensual ida

des venoidas en la Depositarla de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se ex tenderán en papel del sello l l . ° , aoom-
paflando la cédula personal del l id iador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredi te haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de fondos provincia
les por valor de cvitrodent-ts sesenta y 
cuatro pesetas treinta y siete céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio do la ootizaoión 
oficial del dia en que lo verifique, en Obliga
ciones provinciales ó eunlquiera otro valor 
ó signo do crédito representat ivo de deuda 
de la exclusiva cuenta de esta Diputaoión, 
por todo su valor nominal, y en créditos r e 
conocidos y liquidaJos por la misma, s iem
pre que éatos estén consignados en sus r e s 
pectivos presupuestos aprobados y sea dicho 
acreedor ol que haya do constituir la fianza 
oomo postor ó rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma, el contra
tista constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato , á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la C a j a de la Corporación sólo se ad 
mit irán hasta una hora antea de celebrarse 
la subasta , y los en efectos públicos hasta la 
una de la tarde del dia an 'e r ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hal larse asorito lo siguiente: 
«Proposioión para optar á la subasta de. . , 
(y á continuación el objeto de la misma), se 
en t regarán al Sr. Presidente del aoto d u r a n 
te el plazo de media hora. 

Podrán ooecurrir á esta subasta los in te
resados por si ó representados por otra per
sona, oon el poder correspondiente para ello, 
deolarado bastante á costa del licitador por 
el Letrado de esta Corporaoión D. Ricardo 
de Gt t l l e rna . 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del remate , esoritura, copias, papel , 

T .tea ni *ru 
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inserción do annnoios en los periódioos 
ofloiales, dereohos reales, oontrlbnoión 
industrial y todos los demás impuestos 
establecidos ó qae se establecieren en lo 
suoesivo aplionbles A este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el a r -
tioulo 29 del R6al deoreto 6 Instruoolón 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid 13 de Abril de 1904.=El Oflotal 
dol Negociado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en. . . , calle de .. , 

número. . . , enterado del anuncio publ l -
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o 
vínola sacando A públioa subasta la Co
misión provincial de Madrid el sumi
nistro de materiales de oalzado que se 
oalcula necesario hasta 31 de Dioiembre 
de 1904 para el oonsumo con destino 
A las acogidas en el Asilo de Nuestra 
Sefiora de las Mercedes, se oompromete á 
suministrar dicho articulo, con estriota 
sujeción a] pliego de condioiones, maes
t ras y relaoión, con la rebaja do tanto por 
100 (expresado en letra) sobre el total im
perte de la misma. 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme.=EI Vicepresidente, J . Rin

cón.*=El Secretario aooidental, M. Barrio. 
500.—24. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 22 de Marzo contra tar en pú 
blioa 8Dba8ta, que tendrA efeoto el día 
25 do Muyo A las once de la mafi*na eu 
el Palaoio de la Corporación, plaza de 
Santiago, número 2. bajo la presidenoia 
del Exorno. 8r . Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincia! en quien delegue y con asistenoia 
de otro Diputado que designe la Corpura* 
oión, el suministro de 1.000 kilograraosde 
lana qae se considera necesario para el 
Hospicio hasta 31 de Dioiembre de 
1904, con arreglo al pliego de condioiones 
que esurA de manifiesto en la S e c r e t a r i a 
de la Corporaoión, Sección de Beneficen
cia, de diez A dooe de la mafiaua, los días 
no festivos anteriores al de la subasta . 

El preoio ó tipo del kilogramo serA el 
que quede fijado en el remate , no admi
tiéndose proposición que exceda de do$ 
peseta cincuenta céntimos, ni fracoión in
ferior A un céntimo de peseta. 

El suministro se abonarA por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de fon
dos prorinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
30 extenderAn en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédala personal del li-
oitador y el resguardo de la fianza p ro 
visional que aoredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de ciento 
veinticinco pesetas en metA'ico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado 
al preoio de la ootizaeióo ofloialdel d ía en 
que lo verifique, en Obligaciones provin-
oíales ó oualqulera otro valor ó signo de 
orédito representativo de deuda de la ez-
ol is iva oaenta de eBta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos reoo-
nooidos y liquidados por la misma, siem
pre que éstos estén oonsignados en sus 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dioho aoreodor el que haya de constituir 
la fianza c o m o postor ó rematante de este 
servioio; como definitiva y en igual forma, 
ol contrat i s ta consumirá el 10 por 100 
del total importe objeto del oontrato. A 
responder de su oumplitniento. 

Los depósitos en meiAlloo que se c o n 
signen en la Caja de la Corporaoión sólo 
se adnitirAn hasta u n a hor» «otes de c e -
labrarse la subasta, y los en efeotos pú

blicos has ta la u n a de la la rde del día an
ter ior . 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
oarpeta deberA hallarse escrito lo alguien-

j te : «Proposición para optar A la subasta 
de. . . (y A oontiouaoión el objeto de la mis
ma), se entregarAn al Sr. Presidente del 
aoto duran te el plazo de media hora. 

Podran oonourrir A esta subasta los in 
teresados por si, ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, doolarads bastante A oosta del 
lioitador por el Letrado do esta Corpora
ción D. Ricardo de Gui l l ema. 

SerAn de cuenta del oontratista todos 
los gastos del remate , esor i tura , copias , 
papel, inseroión de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, oontri-
buoión industrial y todos los demAs i m 
puestos establecidos ó que se establecie
ren en le suoesivo aplicables A este oon
t ra to . 

Transcurr ido el plazo que séllala el a r -
tiou'o 29 del Real decreto é Instruooión 
de 26 de Abril de 1900, no se presentó r e 
damación a lguna . 

Madrid 13 de Abril de 1901 .»11 Oñoia 
del Negooiado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., quu habita en oalle de , 

numero enterado del anuncio publi-
oado en el BOLXTIH o n o AL de ta provin
cia sacando A públioa subasta la Comi
sión provinoial de Madridalsumlnistro de 
1.000 kilogramos de lana bUnoa de v e 
llón de 1. a con destino al Hospicio que se 
oaloul* neoesario hasta 31 de Dioiembre 
de 1904 para el oonsumo en el Hospioie, 
se compromete A suministrar dioho a r 
tículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y muestras, al preoio de . . . 
(expresado en letra).. . e l . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=EI Vicepresidente, J . Rin

cón. El Secretarlo aooidental, M. Ba
rrio . 

500.—25. 

juntamientos 
A r a n l n e z 

A fin de que el Ayuntamiento y J u n t a 
pericial de mi Presidencia prooedan A lu 
formaoión del apéndioe al amlHaramien-
to de la r iqueza rostios, peonarla y u r 
bana para el próximo alio de 1905, se 
previene A los contribuyentes de este tér
mino municipal quo desdo el afio anterior 
hayan sufrido alteración en su riqueza, 
presenten en esta Aloaldía relaolón 
acompañando los títulos de propledadque 
justifiquen la tras'aoión do dominio y pa 
g o d o derechos A la Hacienda, hasta el 
día 15 del próximo mes do Muyo, en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo 
no se admitirA n inguna . 

Aranjuez 6 de Abril de 1904 = E I A l -
oalde, Manuel Pastor . 

4 9 4 . - 9 3 1 . 
B a t r e s 

Para que la J u n t a perioial pueda pro
ceder A In formaoión del apéndioeal amt -
llaramiento, los oontribuyentes da este 
término muniolpal que hayan sufrido a l -
teraoión en su r iqueza oontribntiva p r e 
sentaren en la Secretaría de este Ayun
tamiento, du ran te el mes aotual, las rela
ciones de alta ó baja aoompafiadas de los 
dooumentos que aorediten haber satisfe-
oho A la Haoienda la transmisión de domi 
nio, sin ouyo requisito no se admitirA 
n inguna . 

Batres 5 de Abril de 1904. =E1 Alcalde, 
Tomás Pampa . 

4 9 1 - 8 8 8 

Barajas) de Madrid 
Debiendo prooederse A la formaoión 

del apéndice al amillaramiento de este 
término municipal para el próximo afio 
de 1905, «o invita A los oontribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su rique
za rustida, pecuaria y a rbana A que 
presenten en la Seoretaría de este Ayun
tamiento las relaoiones de alta y baja, 
acompasadas de los documentos que lo 
justifiquen, hasta el día 15 de Mayo 
ptóximo; advirt iendo que pasado dioho 
plazo no se admitirA ninguna, debiéndose 
acredi tar , en todo oaso, haberse sat isfe
cho A la Hacienda los dareohos de t r ans 
misión de dominio. 

Barajas de Madrid 5 de Abril de 1904. 
= E l Aloalde, Marcelino Serrano • 

494.—932. 

Cadalaa 
Debiendo prooederse en el próximo 

mes de Mayo A la formación de los apén
dices ni amillaramiento para el ejeroicio 
de 1905, oon arreglo A lo dispuesto en el 
articulo 1.° del Real deoreto de 4 de Ene 
ro de 1900, los oontribuyentes de este 
término munioipal que hayan sufrido 
alteración en sos rlquezns contributivas 
deberAn presentar en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, desde la publioaoión 
de este anuncio en c! BOLETÍN OFICIAL 
hasta el dia 30 de los corrientes, relaoio
nes duplicadas re integradas con un sello 
móvil de 10 céntimos y aoompafiadas de 
los dooumentos que aorediten haber satis
fecho A la Hacienda pública los dereohos 
por el traslado de dominio. 

Cadalso 9 de Marzo de 1904. = E1 Alcal
de, PerfootoSAez. 

4 9 8 . - 9 9 8 . 

C e r c e d l l l a 
Para que el Ayuntamiento y J n n t a 

perioial de esta villa puedan prooeder A 
1» formaoión de los apéndioes al amilla
ramiento por riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para 1905, se hace preciso que 
los contribuyentes en este término muni 
oipal que hayan sufrido altoraoión en su 
riqueza presenten en ta decretar ía de 
este Ayuntamiento, hasta el dia 30 del 
actual, los partes correspondióles, acom
pañados de los titulos de propiedad de 
bidamente liquidados y pagados los d e 
reohos al Tesoro. 

Ceroedilla 6 de Abril de 1904.= El Al -
oalde, Constantino SAenz de Miera. 

494.—936. 
G a r g a n t i l l a 

Para que el Ayuutamieuto y J u n t a 
pericial de esta villa puedan prooeder á 
la formación de los apéndioes al amilla
ramiento para el próximo xfio do 1905, 
se haoe ueoesarlo que los contr ibuyentes 
quo hayan tenido alteración en BU r ique
za presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, duraute el mes aotunl, las 
relaoiones duplioadas de a l u y baja, r e 
integradas en f<>rma y demAs documentos 
legales, adviniéndole» qae pasado dicho 
plazo no se admitirA ninguna. 

Gargantil la 5 de Abril de 19 U . =EI Al 
calde, P. O., Jerónimo Volasco, Ssore-
tar io . 

494—987 
Madareoa 

Para que la J u n t a pericial de este d is 
trito pueda formar los apéndioes al ami 
llaramiento para el próximo ejerciólo de 
1905, se haoe preciso qae los oontribu
yentes del mismo qae hayan tenido al
guna alteraoión en su riqueza presenten 
en la Seoretaría del Ayuntamiento, du
rante todo el m e , de AbVil, las relaoiones 

( de alta y baja y demAs dooumentos l e 

gales que justifiquen sa derecho-
dioho plazo no serAn admitid*, ' 

Madaroos 4 de Abril de 1 9 0 / 
oalde, Santiago García. 

4 9 4 . ^ 

•Si 
A. 

R a n c a i r ia 
P a r a que la J u n t a perioUI ¿ 

villa pueda prooedor en tiempo op* *** 
A la formaoión del apéndice q Q e 

servir de baso para el reparto de i 4 

trlbuoión territorial del próximo aft*1" 
•1905, todo contribuyente do est© 
municipal que haya sufrido altera -¡u ' 
en su r iqueza podrA presentar |* 
tuna relaoión de alta ó baja han* 
30 del corriente mes, reintegrad, 
forma y acompafiada de los tltQíoait». 
les que lo justifiquen, sin cuyos requisii 
no serAn admit idas . 

Rasoafría 8 de Abril de 190i,»E| 4T 
oalde, Fermín Ramírez . 

496.-964. 
R o í a s do P u e r t o Real 

Habiendo sido desaprobada lambía» 
de IOB dereohos de consumos con facultai 
A la exolusiva en las ventas de loa arile* 
los y espeoies de líquidos, carnei n;*. 
das y frescas, y oon venta libre jibia, 
oereales, pan «laborado y todas lai q*, 
determine 1; tarifa oficial, stflaUndoa 
para que tenga efeoto el remate el dli$ 
del aotual y hora de las diez á Iti doa 
de su mattana, en las Casas Consision-
les de este Ayuntamiento, bajo el tipodt 
2 188 83 pesüus , por término deoohoa». 
ses, ouyo pliego de condioiones be bil'a 
de manifiesto en la Secretaria del miimi 

Rozas do Puerto Real 6 de Abril fe 
1904.=EI Aloalde, Jerónimo Msrün. 

493.-918. 

S a u F e r n a n d o de J a r a n a 
Para poder prooeder A la confecelcí 

dol apéndioe al amillaramiento ¿el ib 
1905, los contribuyentes quo hsyin «• 
frido alteraoión en su riqueza preieo'»-
rAn en la Seoretaría del Ayai tamieoti. 
antes del l .° de Mayo próximo, relies-
nes duplioadas Aoompafiadas de Uoim 
de pago de la Oficina liqulladors de De
rechos reales, en la que se aoredite tt* 
ber Hatisfeoho los do transmisión de fe 
minio, ó certificación supletoria en debi
da forma. 

San Fernando de Jarama 6 de Abfc 
de 1904. =»E1 Aloalde, Gumersindo > 
driguez. 

498. 922. 

S a n M a r t i n de f a l d e l r l e s i n 
Para que oportunamente paed' 

oederse A la formación del spèndi** 
amillaramiento de esto tórmioo mo n l ^ 
pal , base del repartimiento < i e , * f i # ^ | 

tribuoión territorial qae ha da r e ^ ¡ í ( 

el afio de 1905, so baoe preoiso q*V 
contribuyentes que hayan sufrido » 
oión en BU riqueza durante el *fl° * 
por los oouoeptos de rustió». P e o a * ¿ 
urbana presenten en la S d o r * U r

4 0 { J i , 
este Ayuntamiento, en todo si mei * ^ 
y en los diez primeros día» > t f 
próximo, relaoiones duplicadasf ^ 
gradas debidamente, aoomp*tt*° ^ ¿ 
mismas los documentos q « a * 
tener satisfechos los dereohos * ¿* 

I olenda, sin ouyo requisito, y * x t ü

 i l t 

que sea dicho pl«zo. no serán» ^ j 
San Martín de Valdeiglesi*«T , V i l . | 

/ de 1904. = El Alcalde, Jerónimo k& 

Santorc»* Q¡r 

Próxima la ópooa en qae el ^ ^ 
tamiento y J u n t a periodi b«° ^ ti 
oeder A la formaoión de los * P é í [ d 

amillaramiento de rústica 7 o r b 

ib* 
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flo próximo de 1906, se preolsa que 
f* * t r [boyenie$ que hubiere» sufrido 

farl* 
^ v w ~ i o n en alza ó baja presenten los 

^ " " " o n d i e n t e s par tes arreglados á i n s - | 
« * ¡ * S D b a g , a el día (i do Mayo próximo, \ 
tf°00

 e ge harán constar, entre otros 
tf!0,flu!ares, la fecha del pago de de re -
p | f j l

r e f t l e 8 a' la Haoienda y número de la 

^ de la Humosa, Anohuelo y Pezue-
3 * D , t 0 ? . . Torrea den la mayor publiol-
tm de **° 
, l d 4 c s t e anuncio. 

giüioroai 6 de Abril de 1904 = E1 Al-
n„ Víoior Pérez. 

e*1*6' 4 9 . - 9 2 4 . 
T o r r e U c n n a 

/V0 el fia de proceder a l a formaoión 
de los apéndioes al amlllaramlento de 
jjt*tilla paraol»fi> 1905.se hace sa 
ber i los contribuyentes qae hayan e x -

cimeotado «Iteración en su riqueza lm« 
Pjtiible presentan en la Secretar la de es
ta Ayuntamiento, hasta fin del oorriente 
oes las oportunas rclaoiones de alta ó ba
tí debidamente juitifiondas. 

Torrelagona 8 do Abril de 1904.=E1 
Alealdo primer Teniente regen tando , 
Vloente Barahona. 

4 9 4 . - 9 2 6 . 
V a l d c m o r l l l o 

Debiendo proce lerse á la formaoión de 
los apéndioes de lo riqueza territorial y 
pecaaria y urbana, que han de servir 
de bise á loa repartimientos de U contr i 
bución para el próximo año de 1905 de 
este término municipal, los contr ibuyen
tes que hayan tenido variación en su ri
queza deberán presentar en esta Alcal-
dít, durante todo el mes de Abril aoiual, 
las oportunas relAoiones, aoompafiadas 
det documento legal; en ta inteligen
cia de que, sin ese requisito, ó pasado 
dicho plazo, no aeran admit idas . 

Valdemorlllo 31 de Marzo de 1904.=EI-
Aioalde, V. González. 

494—925 
V i l l a c o n c l o S 

Los contribuyentes en este término 
maniclpal, asi corno los forasteros, que 
ksyan experimentad» variación en su 
riqueza rústtoa, peouaria y urbana, debe-

prssentar las reclamaciones consi-
taiaotea de alta y b«ja en la Secretarla 
«feeate Ayuntamiento nasia el día 30 de 

bril, acompañando loa documentos jus 
oativoi que | H L e y d o t e r u Q i n a p a r a q U e 

Pasdan ser atendidos. 
Vtllaoonejoa 31 de Marzo de 1904.=-El 

* , 0 «lde, José María Laguna . 

494 . -929 . 
•* r r o j n i i i o l i u o . s 

j j j» el fin de que la J u n t a pericial de 
villa paed% en tiempo oportuno pro-

» la formaoión del apéndice que ha 

• O B M K ' 1 , d ° b n S ° p " r * e l r e P * r t 0 d o l a 

<sidf» Ó ° t e r r U o r U I d e l Próximo año 
•«rfd 0 8 0 0 n t r i b u y ° D t e * < l a e hayan 

0 A j l e r to ión en sus riquezas p re -
U m * r A n e n ! » Secretaria de este A y u n 

tó lo relación de alta ó baja hasta ei 
***** corriente. 
41 r®y omoli no3 1 de Abril de 1904.~El 

^ i ( l B . Daniel Martin. 

Oebi. 

494—930 
K o a d l l l a de l M o n t e 

-"Olendo prooederse a la confeoolón 
* ^pendice al Hmlllaramlento de està 

jgj P&ra el próximo ano de 1905, ee In-
' * * los settore* oontribuyeutes que h a -

^••«f r ido alteraoión en su riqueza de 
urbana y peouarla para que p r e -

^ . l * n en la S p r e t a i la de este Ayunta-
% t u o i a 8 relaolones de alias y bajas, 

acompafladas de los documentos que los 
justifiquen, durante el corriente mes de 
Abril; advertidos que pasado dloho plazo, 
no se admit i rá n inguna . 

Boadilla del Monte 12 de Abril de 1904. <f 
= E I Alcalde, Aquilino Sevilla.—P. 8 . M., 
José María de la Paliza. 

498—997. 

C a r a m a n c h e l b a j o 
Pa ra que el Ayuntamiento y J u n t a 

perioial de esta villa puedan en su dia 
prooeder á la oonfeoción de loa apéndioes 
al amil laramiento, que han de servir de 
base pa ra la formaoión de los repartos de 
la oontribuolóo del próximo afio 1905, se 
hace preciso que los contr ibuyentes , asi 
veoinos como forasteros, que hayan su
frido variaoión en su riqueza inmueble, 
presenten en la Seoretaria del Ayunta
miento, hasta el dia 30 de Abril actual , 
las oportunas relaciones de alta ó baja 
con los dooumentos que las justifiquen, 
evitándose de ese modo los perjuicios que 
en su cuso los pudieran o c u r r i r . 

Carabanchel Bijo 8 de Abril de 1904. 
= E 1 Alcalde, Casimiro Esoudero. 

4 9 6 . - 9 6 3 . 

V a l d e m o r o 

Próxima la formaoión del apéndioe a l 
amil laramiento que ha do servir de base 
á los repartos de la contribuoión ter r i to
rial y u rbana del próximo ejercicio de 
1905, se h i c * saber á los oont r lbnyentes 
de esto término que hayan sufrido a l 
teración alguna en su r iqueza, pueden 
presentar hasta el 15 de Mayo del oo
rriente ifl i las relaciones de alta ó baja, 
aoompafiadas de los dooumentos que lo 
justifiquen, sin ouyo requisito no serán 
admi t idas . 

Valdemoro9 de Abril do 1904. = EI Ai
oalde, José Ro i r lguos Alonso. 

4 9 8 . - 9 9 9 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGliESO. 

D . Joaquín Beneyto y Pérez, J u e z de 
primera instancia ó.instrucolón del d is t r i 
to del Congreso de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
D. Ernesto Ramage y Prons t , natural de 
Fontaine-Raoul , p a r t i d o ds Loir-Etcher 
(Francia) , de treinta y dos aflos de edad, 
oasado, oooinero, que ha habitado en la 
oalle de Latoneros, 10, y cuyo aotual pa 
radero se Ignora, para que en el término 
de dios ti i A S , oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los oargoa qae 
le resultan en oausa que se le sigue por 
abusos deshonestos; apereibido que, de 
no verifloarlo, será deolarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuioio á que hubiere lu 
g a r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioia judicial, procedan á 
la busoa del expresado prooesado, oayas 
sefi s psrsonales son: estatura a l ta , pelo 
negro, nariz regular, color sano, viste 
traje americana obeouro y sombrero hon 
go, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposioión en este Juzgado . 

Madrid 30 de Marzo de 1 9 0 4 . = Joa
quín Beneyto. = P . H. del Esoribano señor 
Valdivieso, U,piano 8anz . 

496. - 9 6 6 . 

CHAMBERÍ 
D. José Peláez y Rodríguez, Juez d e 

pr imera instanoia é instruooión del d i s 
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo á 
Manuel López Molina, hijo de Manuel y 
Antonia, na tura de esta corte, de diez y 
ooho afioa de edad , soltero, ouyo últ imo 
domicilio lo tuvo en la calle de F u e n o a -
r ra l , núra. 99, piso ouarto, para que en el 
térmico de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparez . 
oa en mí Sala audienoia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , oalle del General Casta
lios, oon el objeto de que preste dec la ra 
ción indagatoria; apercibido que, de no 
verifloarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, prooedan á la 
bneoa del expresado prooesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido o pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 8 de Abril de 1904 .=José P e 
láez. = El Escribano, Julio del Campo. 

4 9 S . - 9 6 8 . 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia é instrucción de l 
distrito del Hospioio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Francisco Palú Pradells , natural de Villa 
franoa de Ebro (Zaragoza), hijo de Ped ro 
y de Matea, casado oon Rosa Ramos, de 
veintiséis afios de edad, empleado, que 
tuvo su domicilio en la oalle de la Sierpe, 
núm. 3, piso segundo, y ouyo aotual pa 
radero se ignora, para que en el término 
de diez dias, oontados desde el s iguiente 
al en qae esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de MaSrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , oalle del General Castalios, 
con el objeto de responder á los «argos 
que le resultan en oausa que se le s igue 
por estufa; aperoibido que , de no verifl
oarlo, será deolarado rebelde y le p a r a 
r á el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judioial, prooedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
sefias personales son: es ta tura a l ta , pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, oolor 
del rostro bueno, y viste pantnlón azul, 
amerioana negra y sombrero de paja, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Prisión celular. 

Madrid 7 de Abril de 1904.= José Ma
ría de Ortega Morejón. = EI Escribano. 
José María de Antonio. 

4 9 6 . - 9 6 9 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
Instruye por hurto contra Luis Butiiní 
Aguilera y otros, se oita á un sujeto ape
llidado Carrasco, ouya demás filiaoión, 
circunstancias y domicilio se ignora, pa -
r a que oomparezoa en su Sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castalios, dentro del té r 
mino de oinoo días , cootados desde el s i 
guiente al en que este edioto fuere in 
serto en los periódicos oflolules, oon obje
to de prestar declaraoión en dicho suma
rio; bajo apercibimiento de ser deolarado 
incurso de la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obl i 
gar le á efeotuar dicha oomparecenoia. 

Madrid 6 de Abril de 1904 = V 0 B . ° = 
El Sr. J u e z , Ortega Morejón. =» El E s o r i 
bano, Lioenoiado Pedro Ta raoena . 

498.—10. 

En vir tud de providonoia del Sr. J u e z 
de primera Instancia é instruooión del 
distrito del Hospioiodeesta oorte, d iotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins -
t ruye por inoendlo en la oueva de la oasa 
número 1 de la oalle do Pérez Galdós, se 
cita á D. Teodoro Díaz Costa, de ofloio 
comerciante, de estado soltero, de v e i n 
ticinco afios, que ha tenido su domioilio 
en la oal!e de Pérez Galdós, núm. 1, t ien
da, y á Juan Moreno, que asimismo ha te
nido su domioilio en la indioada oalle 
y número, y ouyo aotual paradero 
se ignora, pa ra que oomparezoan en su 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castalios, 
dentro del término de oinoo dias, oon ta 
dos desde el siguiente al en que este edio
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con el objeto de prestar declaraoión en 
dioho prooeso; bajo apercibimiento de ser 
deolarados incursos en la multa de 25 p e 
setas con que se les con mina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efeotuar dicha compare
cencia 

Madrid 6 de Abril de 1904.=V.° B . ° = 
El Sr. Jaez , O lega Morejón.=El Escriba
no, Lioenoiado Pedro Ta raeena 

4 9 9 - 1 1 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Hernández, Magis 
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta corte y Juez de pr imera 
instancia del distrito del Hospital d é l a 
misma. 

Por el presente hago saber: Que en e s 
to dicho Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se tramita expediente p r o 
movido por doña Clara, D. Segundo y 
D . Franoisoo González y González, s o 
bre deo'.araoión do herederos ab in te s t a -
to de su hermano de doble vínculo don 
Luis González y González, natural de 
Cádiz, hijo del D. Segundo y dolía Dolo
res, de cuarenta afios de edad, de estado 
soltero, Comandante del ouerpo do I n g e 
nieros excedente de la primera región y 
veoino de esta corto, que f tllooió en el 
Hospital Militar do Carabanchel Bajo el 
dia seis de Febrero del oorriente afio, en 
ouyo expediente, por providenoia de este 
dia, he aoordado tijar o liotos en el sitio 
público do costumbre de este J u z g a d o , 
del de Carabanchel Bajo y del de Cádis , 
é Insertar utros en el Diario ofteial dé A vi» 
sos de esta corte y BOLETINES OFICIA I E S de 
Madrid y Cádiz, anunoiando la muer te 
Intestada de dicho señor y l lamando & 
los que se orean oon igual ó mejor d e r e 
cho que los reourrentea á la herenoia del 
D. Luis González y González, para que 
oomparezcan á deduoirlo en el término 
de treinta dias. 

Dado en Madrid á nueve de Abril d e 
mil noveolentoa ouat ru .=Rafae l Molina. 
= E l Aotuario, Galo 3 . Corona. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta prorinoia, expido el p résen
seme , visado por el señor Juez , y lo fir
mo en Madrid A nueve de Abril de mil 
novecientos oua t ro« .V . ° B.°«»Molina •» 
El Aotuario, Galo S. Corona. 

9 . — P . 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez do 
primera instanoia é instruooión del distri
to del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo & 
José Cruz Hijón Baibero, oonooldo por 
Lorenzo y por el apodo de «El C h o r r a ^ 
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natural de esta villa, hijo de José y Pepa, 
d e veintisiete afios, casado, jornalero, de 
ignorado domicilio y paradero, para qne 
en el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en qae esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene
ral CastafloB, con el objeto de notifloarle 
y l l eva rá efecto un amo du la Superiori
dad ; apercibido qne, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le pa ra ra el per-
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los afren
tes de la policía judicial, procedan A la 

busca del expresado p n cesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo negro, ojos pardos, color bueno, y 
viste de ar tesano; y en el ORSO de Ber ha
bido lo pongan A mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 11 de Abril de 1904.=Rafael 
Mol ina .«El Escribano, Galo S. Coronas. 

4 9 8 . - 7 . 

UNIVERSIDAD 

D. Federico Sereníes Romo, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al prooesado en causa por Injurias'Ger
mán I iuretagolUna E 'guero ,natura l de 
Villasuso (Burgos), hijo de Manuel y 
Dionisia, casado, de cuarenta y tres sfios ) 

Direotor que ha sirio del periódico El 
Censor, domiciliado en la calle de Mi
nistri les, n ú m . 8, tercero, cuyo aotual 
paradero y punto probable donde se 
eneuentre se ignora, para que en el tér 
mino de oinco dias, contados desde el 
siguientn al en que esla requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio do los Júzganos , oaHe del Gene
ral Castafit s, con el objeto de hacerle 
saber que la Superioridad ha decretado 
su detención ec d icha oausa; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le pa ra ra el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales sou: estatura alta, pelo 
entrecano, ojos pardos, nariz afilada, 
moreno, viste temo completo olaro, som
brero flexible color café y zapatos blan
cos, y en el caso de ser hnbido lo pongan 
A mi disposición A los fines acordados. 

Madrid 11 de Abril de 1904.«Federico 
Seratites.csKl Escribano, Fermín SuArez 
y J iménea. 

4 9 8 . - 6 . 

G U O N 

El Sr. Juez de instrucción del distrito 
de Occidente déla villa d e ' i i j ó n y su par 
tido, en proveído de este día, diotado en 
oausa que instruye por disparo de arma 
de fuego y lesiones contra Feliciano Or-
dófiez SsBchez, vecino del barrio del 
Llano de Abajo, en este Concejo, ha acor
dado se oite por medio de la presen
te cédula, como yo actuario lo ver: 11 
oo, A la testigo Consuelo Ordófiez SAn-
chez, de veintidós años, soltera y pro
fesión la de su sexo, vecina del Llano de 
Abajo en este Concejo, para que dentro 
del término de diez días , A oontar desde 
ja publicación de la presente en el Bole-
( t > oficial d e la provincia de Oviedo, Ga-
ctia de Madrid y BOLKTIM o r i o i a i de 
esta cope, comparezoa ante e s t e . J u z 
gado de iuftiiucoión con objeto de ampliar 

BU deolaraoión en la referida oausa, bajo 
apercibimiento de lo que haya logar. 

Dado en Gijón A 6 de Abril de 1904 .« 
El Actuario, Luis Cobi&n. 

496 - 9 7 2 . 

Juzgado munic ipa les» 

CENTRO 
El Sr. Juez municipal del distrito del 

Centro de esta corte, en providenoia dio
tada en esta fecha en el expediente que 
ha formado por denuncia contra Clara 
GenzAlez por lesiones, se ha servido con
vocar al oportuno juicio, señalando para 
su c e l e b r a c ó c el dia 80 A las qoinoe 
en este Juzgado , sito en la calle Mayor, 
n ú m . 40, piso segundo. 

T siendo ignorado en la actualidad e\ 
domicilio de Clara GonzAlez, se la olta 
por medio de la presente, que se publioarA 
en el BOLKTIK OFICIAL, para que concu
r r a A dicho acto ton los testigos y demás 
p r u e b a s de que int tnte valerse; preve
nida que IO compareciendo sin oausa 
jus ta , incurrirá en multa hasta de v e i n t i 

cinco pesetas y la p rara el perjuioio 
que en derecho haya logar . 

Madrid 2 de Abril de 1904. — E Seore 
t a r i o , Emilio Pereda. 

4 9 8 . - 8 . 

El S. Juez mnnioipal del distrito del 
Centro de esta corte, en providenica d ic
tada en esta fecha en el expediente que 
ha formado por denuncia contra José Pé
rez Fernández por lesionas, se ha servi
do convocar al oportuno juicio, señalando 
p a r a su ce lebración el dia 30 A las quince 
en este Juzgado , sito en !a calle Mayor, 
número 40, piso segundo. 

T siendo ignorado en la actualidad el 
domicilio de Jo ié Pérez Fernández, se le 
cita por medio de la presente, que se p o -
blioará en el BOLE/DN OFICIAL, para que 
conourra A dioho aoto con los testigos y 
demás pruebas de que intente valerse; 
prevenido que no compareciendo sin 
causa jus ta , incurrirá on multa hasta de 
25 pesetas y le parará el perjuioio que en 
dereoho haya lugar. 

Madrid 2 de Abrfl de 1904.-El Seore 
tar io , Emilio Pereda . 

4 9 8 - 4 
LATINA 

En vir tud de providenoia del señor 
D. León Medina Brusa, Juez munlolpal 
del distrito de la Lat ina , se cita y llama 
por término d t oinco dias á Ángel del 
Rio Sánchez, de veintiún afioa, natural 
de Avila, provincia de l d e m . d e estado 
soltero, ocupaoión albafiil y que dijo v i 
vir en el puente de Vallecas, A fin de que 
comparezca en la Sala audienoia de este 
J u z g a d o , sito en l a o a l l e d e lag M,| . to
n a d a s , núm. 11, principal, para la prác
t i c a de una diligt noia pendiente en el 
mismo; aperoibido que , de no compare-
car, le pararAe) perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Ab:il de 1904.=V.° B .°= 
Medina. ==El Secretario, Licenciado J u • 
lian Fernández Garoia. 

4 9 5 - 9 4 6 
CHA MARTIN DE LA ROSA 

D. J u a n Nogueras Alvarez, Juez mu 
nioipal de esta villa de Cbamartín de la 
Rosa. 

Por el presente edioto se cita A Petra 
Garoia Catalán, de treinta y seis afioa, 
viuda, que habitó en Madrid, oalle de las 
Carolinas, núm. 1, y cuyo aotual para
dero se Ignora, para que dentro del tei -
mino de nueve días comparezca ante 
este Juzgado A responder de los cargos 
que la resulten en juicio de faltas por es

cándale; apercibiéndola que , de no veri 
floarlo, aeré declarada rebelde y la pa ra -
rA el perjuioio consiguiente. 

Dado en Cbamartin de la Rosa A 2 de 
Abril de l 9 0 4 . = J n a n Nogueras .=E1 Se
cretario, Vicente Feroández. 

4 8 8 . - 8 2 2 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. J u a n Leyva y Chavarri , Juez mu

nicipal de este Real Sitio en funeiones de 
Instruoción del mismo y su partido, por 
licencia del propietario por enfermedad. 

Por la prosente requisitoria y como 
comprendidos en el núm. 1.° del ar t iou-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se oita, llama y emplaza á Francisco 
Navares Alaya, de diez y ocho afioi de 
edad, de estado soltero, carpintero, na 
tural de Villalba de Duero, provincia de 
Burgos, y vecino del Bilbao, ouyo aotual 
paradero se ignora, para que en el tér 
mino de diez dias, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y B o L n i -
BES OFICÍALE* de esta provincia y en los 
de Burgos y Bilbao, comparezoa en este 
Juzgado con el objeto de praotioar una 
diligenoia eo causa que se le aigue por 
estafa; aperoibido que, de no compare
cer , serA deolarado rebelde y le pa ra ra 
el perjuicio A que hubiere lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, tanto olvüea como 
militares, y ordeno A los agestes de la 
policía judicial, prooedan A la busca del 
expresado prooesado, y oaso de ser ha 
bido le pongan A disposición de este Juz 
gado con las seguridades conveaientes. 

Dado en San Lorenzo A 5 do Abril de 
1 9 0 4 . « J u a n Leyva.—El Escribano, Gon
zalo Moreno. 

495 —948. 

Comisaria de guerra de iranjuez 
Debiendo precederse & la contratación 

por un afio y un mes más si conviniese A 
los intereses, del Estada del alumbrado 
eléctrico en los cuartetes y edificios mili
t a res do este Cunten,y no habiendo dado 
resultado las dos subastas intentadas, se 
invita á los licitadores que deseen 'hacer 
proposiciones oon dicho objeto, para que 
acudan A la primera oonvooatoria de 
proposiciones part iculares que se verifi 
cara A las diez horas del dia 1.° de Junio 
próximo en la Comisaría de Guerra de 
este Real Sitio, sita en la oalle de Stuart , 
número 47, donde desde hoy se euouen-
tra de manifiesto el pliego de condicio
nes, el de preoios limites y demás an te 
cedentes para la misma A disposición de 
quien desee consultarlos; debiendo a t e 
nerse los proponentes al modelo que se 
publica A continuación. 

Aranjuez 1 2 de Abril de 1904.=E1 Co
misarlo de Gaerra , Jnan Cuadra. 

Modelo de proposición 
D.. . , vecino de.. , domiciliado en la 

calle de. . . , uúmero. . . , según cédula pe r 
sonal que exhibe, enterado do los plie
gos de condiciones y demAs anteoeden-
tes para la primera convocatoria de pro
posiciones part iculares oon objeto de 
oontratar el alumbrado eléctrico ec los 
ouarteles y edificios multares de este 
Cantón durante un afio y un mes mas si 
conviniere A tos intereses del Estado, se 
compromete A suministrar dicho fluido al 
preoio mensual d e . . . (en letra) pesetas. . . 
(en letra) céntimos oada lámpara incan
descente de diez bujite, y al de . . . pese
tas . . . céntimos (en letra también las can
tidades) cada arco voltaico de nueve am
perios, también mcnsualmente, o n es

tricta sujeción A ouacto previene* 
pliegos de condiciones para cst* 0 * 
catoria, de las que me enouentro 
do y conforme. * T t -

(Fecha y firma del proponen^ v 

Comisaría de guerra de Vicálvarn 

Se necesitan pa ra el consumo d 8 e > , 
Fac tor ía de Subsistencias los arUcnJo, 
siguientes: 

Har ina , oebada, paja y lefia. 
Las personas que deseen enajener»!. 

guaos de los artioul» s de que se ir»t» 
p resen ta rán sus proposición*! a Issdieí 
y media de la msfiana del día 14 de 
yo próximo en la Comisaria Intervención 
do dioha Faotor ia , aoampafiando mies-
tras de los mismos. 

Los propenentes deberán conourrlr per 
B o n a l mente al aoto ó estar en él legltU 
mámen te representados. 

A las personas A quienes puedan adj^ 
d icarse los remates, oaso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus oferisi;y 
las en t regas , libres de todo gasto, debe
rán tener lugar precisamente dentro dt 
los catorce dias siguiente!. 

Vicálvaro 14 de Abril de 1904.=tl Co
misarlo de guer ra , José 8. Pardo. 

i . r r a i ~ J 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado un extracto dt 
Inscripción que oomprende la acoiónnú' 
mero 27.230, expedido por esto Empe
cimiento en 23 de Abril de 1861 á fevoi 
de D.Antonio, I). Santiago y dona Igoi* 
oia Uelgu^ra y herederos de D. Pedro y 
dolía Damiana Helguera, por partes 
iguales, se ananoia \\ publico por prime
ra vez , para qae el qae se orea oon de
recho A rociara ;r lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, A oontar desde la io-
serción de este anunoio en los periódicos 
ofioules Gaceta de Madrid y Boims 
OFICIAL de esta provinoia, según deter
mina el ar í . e.° del Reglamento vigente 
de este Banco; adviniendo que, trsM-
ourrido dioho piazo sin reclamación dt 
teroero, se expedi r* el correspondiese 
dupl ioado de dioho extracto anulando 
primitivo y quedando el Banco exento^ 
toda responsabilidad. 

Madrid 14 de Abril, le 1904.=*Bt Vl<** 
seoretario, Francisco Belda. 

2 3 . - ? 

GUARDIA. CIVIL 
Colegio de jóvenes 

A las once del dia 20 de Mayo próxia* 
venidero se cetebrarA subasta públio** 
el Colegio de Guardias jóvenes, «i»1* 
en esta villa, para contratar el • n ° l , n , , " | 
de carbón A dioho Establecimiento, 
de huérfanos y personal de Sres. 
Oüoiaies y tropa, por el término e 

aflo. ¿ # 

El pliego de eondrblones y » o d e l ° ^ 
proposioión podrA verse todos los di** 

ofloina de esta Dlreoelóo. ^ 
Valdemoro 12 de Abril de 190*^ 

Direotor, Enrique García Ceballo* _ 

la 
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